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ALLENDE Y GARCIA..BAXTER.

MI NISTFRIO DE AGRICULTURA

Lo que comunico <l VV. JI. para su conocimiento .Y efecto,~,

Dios guarde n VV. H. muchos aúos
JVfadrid, 12 nt> m::¡)""A) 1:11' H170.

TRABAJODF

El c-1U1Ul-l"jO {¡, 19 Un!;»l ,Ilce' ;,Ürdf'll pUl ¡'1. ql¡€ :->e extien
dt~ll los biCm--ficil); df' b a,"i~;té1Jcia sanitaria a lOS pens.ionistas
receptores de 01.1":)<: pn~.sl;)ci{)neS !"l'eriódicas del Rég-imen Especial
Agn{.rlo de ]:1, Seguridad :;:"J('iaL), df'be decir: (,Orden por la que
se f'xt.ienden ios bf'llf'fi(;io~: de 1ft aSlsleneia snnitaria a los pen
."ionisbls ,\ ¡wl"cepíOl'h, d<' (¡Inl:,; prf'staclones perihdicns del Hó
"inwn Espt~l'i;t1 '\:cj"¡lJ'ir) ii!' b Seguridad Soci:lb)

En t'l :1rj ieul" '1f'l'l11H¡O donde (he... : {c. d(, b L,'.\' de Rógi-·
m211 f':sj1f'ci:¡l A :rHrio de i:-j 8egurid:-H'\ SociaL ". dehe decir:
<e .. de la r.f'\' del Hi'(~dlWn R"peci:ll A¡;>xaric df' !:l, 8e[wridftrt
Hocia!. ))

,¡f¡'¡iFN r[/' 1" di' mur;:o de 1.9í{) por la que se creo
rl !\,P(fOcitlt!o di' \(]njonnes Técnico-Adm,inistrativos»
1'1/ fa S'¡"('(·j¡";1I de Asuntos Generalr", (k la Dírpcci(¡:¡
f ;nli"fll. ¡J,> C;mwd¡'¡·ja.

P.clV(>l'\.1(iuS {Tf(i)'{é-' dI ,'1 Lexlü rli i;-c Onlt'li {le :n de enero
ik lWifl por 1<1 1]11-1' ,<{~ t-",iiHHlf'n Jo" llel1cficios ele ia asistencia
s~l.l1itaria n llh f¡ellSioll::c,lü'i \ pe-rcfptort,,,; de otras prestaciones
Iwriódicas del Ri'[~im"n F;.'ip~ei:ll Agrario ck ;:1 Seguridad Social,
remitida pan) ~;u publieaeiún " irl.,sel'tl1 en el «Boletín Oficíal
del EstadO}) mü,1('j"{) :t"l. ÜP 6 (j,. ¡".'brerD de 1970. :t cont]nuaciún
St' lranscJ'ilwll !:V oj1¡¡r! un;·)C ru'tHi('nciol1f':<

('OJUU.x'(,'lO·'v ,ir "1"1'0(",': l/e ,~!1 unle'l! dI.' :J1 (li~

"11.('/'1 dI" l!i,'U }lO! 1(1 (j'te .'C cTllenden los beneji
, 'lO.' Ue irt tu:is! encia sanitaria H los pensionistas

de otra:) prestu(;wnes periódicas del
p. -'iI'i'¡(¡f Aurm·¡o dI' lo SepllTidad Social.

El R,t>glalll('Illü Or;"llti.. :U dd 1JillisLerio tip Agricultura, apl'D
hado por el IJf'-cf!·lo ;,¡ lB'¡snil, d(' 28 de' noviembre, {'structuró,
r¡<lnl ('] cUl1lplillllCnlil {k sU'-; rlincione~, la Sección dI' A~nml;os

(H'nf'rale~ (1(' L DU'f'ce.ióll Gpneral ele Ganadería ('11 cuatr'l
Negociados. La experiencia adquirida desde entonces, en virtud
especialmente de los informel' r('queridos sobre mat.erias t.écnlco
administrativas ('n gf'J.lf'ra1, a,;t como la f'v:wuación dc eonsulta,,:;
.':n!1rt' esos f:oneejlt(l~, aeollse.ia complet.ar la expresada t'st.rllC
Lur:J, orgúl'lica con la cÜHespondíente unidad aclministrativa, CüH
rango de Nf>gocir¡<ln, filIe atienda dichas cuestiones:: Uf:untDs, n
los que proeedc se' ,it~ 1l11a adecuada homog"eneidad. n la par
sr' disponga (k ljl¡ Úl"~~nHO p{'l'jinf'l\lp qllf' f!1' lnnn('r;¡ r·x(',lm.:irq,
;';f' oellpe fif'l cúlJ1I'i,idil indicado.

Por ello, \" iWclfmdil w:o (lt) hl a.utüi'tY,RCillll previsw_ en ('1
articulo tereel'O ctf>l Decreto de 28 de noviembre de 1968, y
previo informe dI' la Presid"ncia d"l Gobierno, df' conformidad
con lo prf>-vf>nidiJ f'!l el ;tri ículo 130 dr 1:1 Lr-V dr Procf'dimie-ntn
Administ.rativo,

Fsif' Mini,<;t,('l'id h:: ¡¡·nido a bien t1iSPOlWl';

Primero.---En ln SCTcio!l eh' A,suntos GCll('ra1('s de la Di~

lTcción General de Ganaderia se crea un NegQ(~iado que. con el
nombre de (<Infonnes 'récnico~Administrativos}).se ocupe de las
funciones propias de ,-11 denominación dentro de la. expresada
Sección,

Seg'undo. -L~ presente Orden entrar~! en vigor ('} dia si
guiente de .SIl publlcaei\lt1 ('1'1 el ({Boletín Oficial dl'1 EstadO»).

r i\1 ff'J 1ST E I~ i O
I

gll d CUIllpiWl1etlll' de JO estatuIdo en materw de depósito legal
\' rll' infoJ'lnm "obre la bibhografia espaflOla, tanto más numto
1 ¡ rapidl'L .v perh~ccjól' en lo informacjón l:üblíográfiea "'S hoy
UL;'t condición indispcnsable par~1 el progreso cientifico.

Conviene, pues, crear un órgano que integre unifique y mo
Qernice 1<-'f';HS, mét(Jdo~ y funciones confiada.s hu,Y a varios or
ganismos, con pt~rdidB de eficacia y baja productividad en los
n'suitados

En su '/Jl'LllC( ti pnJj)uesUl del Mi11lSLru de Educacioll y Cien
cia \' pre\'ia deJiberac'on del Consejo de Ministros en su [e
t;l1i()n dpj db vf"int,c. df' febrero de mil nov~ci€'ntos ,';elE'nj~l.

A.rticulo prinH"lo.-Dependlente del Ministerio el€' Educadón
Ciencia y como órgano de la Dirección General de Archivos
Diblinteeas. Si' Cfca el Instituto Biblio¡rráfico Hispánico.

Art:e¡:)o ;;cgul1clo.---QlICdf1n integrada" en este Instituto todas
1;'1;; heultndes. atribuciones y misiones encomendadas ~¡J Servi
eh de fJi'pósil:o Legal de Obras Impresas por el Decreto de vein
lltré~' de diciembre (JI'> mil novecientos cincuenta y siete. al
;:"',cr\,je:o Nadonal de n~>ormaci6n Bibliográfica por el de vein
115i0tc de junio dt' mií n.ovecient.os cincuenta y dos. y a la Ca
mi:-;j¡)n Nacional de Planificación y Coordinación Bibliográfica
por (,1 de vf'ínte de ¡uiío de mil novecientos cincuenta y cinco

Articulo lereero CUTE'sponde a este fn;;:;tituto.
Uno.~-Hacer cumplir estrictamente lo legislado l;n mat.eria

elr' depósi Lo legal a cuyo efecto asumirá lab funciones encomen·
dadas por el Decreto de veintitrés de diciembre de mil nove
cientos ('jnell~nta y siete al Servicio de Depósito Legal de Obras
Impresa.s funciollf'S que se mantienen en 1:odo su vigor.

Dos.- -Hedactar .11 publicar la bibliografía nacional española
i.k forma que la información sobre la misma llegue eficaz y rú,..
nlrlamente a todas las esferas interesadas en ella.

Tre!' Recoger la información relativa a la produccion bt
h1io;;Táfica de los demás países de nuestra lengua e informar
'iobre el conjunto de' III producclón f'ditorial en lengua es
pm~lola

Cllntl"o. ·"Recogel la Oibliografia referentt' a Espafia, a su idio
'11;; -'"' a sn cultura en general, publicada en el extran.1~ro,

Ci!lr:ü.----lnformar a las bi.bliotecas. insUtnciontC;'; cnlLnralen y
ci,'ntíficrls y person<l:~ que lo ""oliciten, sobre 1::1 prnducc.ión
hj hl iqxúflcf, rnundi2l1

S(~b,--Proponer la negociación de acuerdos sobre informa
ción bibliográfka con países extranjeros o con orgamsmos in~

1~'r)lacionalE's. asi come aplicrtr f'n F~spaíia lns compromi::,.os dpri~

,';)dos de dichos acuerClOS
faf'h~ '"Encauzar b colaboración de la Dirección Gé'neral

dI" Archivos y Bibliotecas con cualquier otro organismo oficial
o privado intel'f':~fHjo en tal'f'-a.s hibliogrúflc:l.¡:'; y t','-:tlldiar y
rH'oponr'r f"unntas iniciativas puedan contribuir it la n1:"ts pel'
¡d'!-;:! :.. CfiCH7. dlfusi(¡!, de nlle;;:;tra bibliografía.

Ocho.-- Proponerla!' disposiciones precisas para b mejo-r
1';"tliLaciún de f'!;L!s j:.li·{~~h. y lli,,: H'Y. prollllllgmLl,'-', vi!~ib.!' I',;U
(l¡m)Jl¡mjf~n¡H.

FRANCISCO FRANCO

Artlt'ulo ('uarto ---Al frente df>l Instituto habn\ un Director,
(jLt"' .':';(»':! [uncion<trio del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bl
(¡liot<'c:rn(,~: \. Arquf'úlog;os, Secclún de Bibliotec:ls, del que d{'
¡wnderá todo el per;;:;onal que conRtituy€ la plantilla, Será
nurnbrado por el Ministro de Educación y Gienc!:l., a propUf'sln
dI:' la Direccjón General de Archivos y Bibliokcas,

Articulo quinto.-El Ministro de Educación s- Ciencia. que,
dará facultado para dictar el Reglamento de Régimen InterIor
del Institutn, que será publicado en un plazo no superior n
seis me:o:es, :l. partir de la promulgación del presente Decreto

Artículo sexto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
19ual o ír:.ferior rango se opongan o sean incompatibles con el
presente Decreto y en especial los Decretos de veintitrés éle
didembre de mí] novecientos cincuenta y siete, de veintisiete
de junio de mil novecientos cincuenta y dos y, de veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, salvo en lo que se
refiere a las funciones que, de acuerdo con lo dispuesto en el
flrtícul0 segundo de este Decreto, han de ::;er asumidas p{rr el
Instituto Bibliográfico Hispánico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

El Mimstl'O de Educ(lc!ún y Cif'n('ia.
JOSE LUIS VIJ.,l~AR PALASl

Ilmos. Sres. SUb.';h rN~)"]() del J)0!mri:mlf·nLo y Dirf'einr general
(jCl Gan~dpri¡)


